
DERECHO A LA SALUD

Debe entenderse como el disfrute de toda una gama de 
facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarias, 
por ejemplo:

Tener acceso a la atención médica en el menor tiempo posible

Que los servicios de salud se encuentren a una distancia 
razonable

Que estén al alcance económico de todas las personas


